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Agosto treinta uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante Cortical S.A. 

Ejecutado Cliniservice S.A.S y Marcos Javier Gutiérrez Rojas 

Radicado 05001 31 03 015 2018-00129-00 

Asunto Requiere Auxiliar de la Justicia Contador 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandante y 

advirtiendo que a la fecha la auxiliar de la justicia designada para rendir el respectivo 

dictamen, no ha cumplido con el encargo realizado, se le requerirá por única vez  a la 

auxiliar de la justicia GLADIS MORA NAVARRO en su calidad de Contadora 

Pública, para que presente el dictamen encomendado dentro del término de 30 días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, advirtiéndole que de no 

presentar el informe requerido dentro del tiempo otorgado, se procederá a imponer la 

sanción contenida en el inciso segundo del artículo 230 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
S.Q. 
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